RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001842 E. Nº 6230/12)           

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Prórroga del Convenio de atención Preventivo y Asistencial suscrito el 1 de julio de 2003 por el Ministerio de Salud Pública y la Universidad de la República – Facultad de Psicología, para brindar un servicio que cubra la demanda de hasta cuatrocientas consultas psicológicas mensuales, a ser brindado a los beneficiarios de Asistencia Integral;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal observó el gasto de $ 5:016.792, en Sesión de fecha 25 de julio de 2012, dado que la fecha prevista para el comienzo de la prórroga del Convenio resulta anterior a la remisión de las actuaciones a este Tribunal; 



                    2) que, por Resolución de 19 de setiembre de 2012 el Directorio de A.S.S.E. reitera el gasto aduciendo impostergables razones asistenciales;


  

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada, en acuerdo de fecha  25 de julio de 2012;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Oficiar”.

